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Presentes las diligencias al Despacho con miras a proveer sobre 

la admisión de este proceso, se advierte que este Juzgado carece de 

competencia en virtud de su cuantía. 

 

En efecto, obsérvese que, el valor actual de la renta ($700.000=) 

durante el termino pactado en el contrato de arrendamiento (12 

meses) cuya restitución reclama la actora, no supera el equivalente a 

40 SMLMV, por lo que, se concluye que el trámite en referencia 

corresponde a un proceso contencioso de mínima cuantía 

($8’400.000), razón por la cual, el presente asunto debe ser conocido, 

por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 del 

artículo 17 del C. G del P., en concordancia con el artículo 26 ibídem 

y el Acuerdo 18-11068 de 2018 expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de restitución, 

por el factor cuantía. 

 

SEGUNDO: ENVIAR inmediatamente la presente demanda de 

mínima cuantía formulada a la Oficina Judicial para que sea repartida 
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entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese el registro de la salida 

del expediente en el sistema de gestión respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 11 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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